
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO Nro. 0053 

 

Popayán, dieciocho (18) de enero  de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 004 del 19 de enero de 2.022 

 
Ref.: EJECUTIVO  SINGULAR   

Rad.  2020-00042-00      

Dte.:  FERNANDO SANDOVAL CANALE 

Ddo.: TITO FREDY ZAMBRANO ASTUDILLO Y OTRO         

 

ASUNTO A TRATAR  

 

Dentro del asunto de la referencia, los ejecutados TITO FREDY 

ZAMBRANO ASTUDILLO y FREDDY LEONARDO ZAMBRANO 

WALTEROS, a través de su Apoderado judicial, contestan la demanda y 

proponen excepciones de mérito, haciéndose imperioso reconocer 

personería adjetiva para actuar al profesional del derecho y correr 

traslado de las excepciones propuestas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al Doctor LUIS FELIPE 

VALENZUELA SARRIA, abogado titulado e inscrito, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.536.703 y Tarjeta Profesional No. 126.728 

del Consejo Superior de la Judicatura, como Apoderado de TITO FREDY 

ZAMBRANO ASTUDILLO Y FREDDY LEONARDO ZAMBRANO 

WALTEROS     

 

SEGUNDO:  Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) a 

la parte demandante  para que se pronuncie.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


